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LEV N.° 204-
E 1 S e n a d o  y  C á m a r a  «1h D ip u ta d o s  do l a  P r o v i n c i a

d e  S a l t a ,  s a n c i o n a n  con f u e r z a  d e  L . E Y :

Art. l . u— Desde la promulgación de ésta 
L ev habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de yo-

■ bieruo.
Art. 2.0— Se insertarán en éste boletín:

1.0— L as Leyes que sancione la legislatura, 
las resoluciones de malquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones.
2 .0— '■Todos los derrretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3.0— 2 odas las sentencias definitivas e inier- 
locutorias de los Tribunales de Justicia. ■ 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en general todo acto o documento que por 
’eyes requiera publicidad. ■

Art. S.o— Los subsecretarios, del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales de Justicia  
y los Jefes de oficina, pasaran diariamente 
a la dirección del periódico 'oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4 .0— L as 2’>ublicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendránr por auténticas; y  un 
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la. 
Provincia.

Art. 5.o—Mu • el archivo general de la 
• Provincia y  en el de la Cámara de Justicia  

se coleccionarán dqs o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

Art. 6 .0— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará, a la misma.

Art. 7,0— Qomuníquese, etc.
Sala de Sesion es Salta, Agosto. 10 de 1908
FÉLIX USANDIVARAS

J U A N  B .  G U D I Ñ O
S . d e  la  C . d e  D . D .

D E P A R T A M E N T O  D E  G O B I E R N O

Salta, A gosto  14 de 1908 
Téngase por ley de la provincia, oúmplase, 

tomuniqnese, pii.blíquese y  dése al JS. Oficial.
LINARES 

SANTIAGO M LOPEZ

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

A u to r iz a c ió n  a l  D e n tó , de  O b ra s  P ú 
b l ic a s  p a r a  in v e r t i r  l ia s t a  1 .0 0 0  p eso s  
en  ia  c o n fe c c ió n  d e  p la n o s .

N° 4 19  •

Salta, Octubre 23 de 1922 
Vista la necesidad indicada por 

el Departamento de Obras Públi
cas en Exp . 4604 E. y

I
c o n s i d e r a n d o :

L t

Que las instalaciones de aguas ; 
corrientes que surten las pobla- 1 
ciones de Rosario de Lerma, Ce- 1

rrillos y  L a  Merced adolecen de 
g r a v e  d e f ic ie n c ia s  q u e  p e r ju d ic a n  
en forma sensible el servicio de 
las misma;

Que tales defectos de construc
ción se hace imprescindible subsa
narlos a la mayor brevedad en 
salvaguarda de la salud pública é 
intereses generales de las expre
sadas localidades; 1

Que previamente a la iniciación 
de dichas obras, es menester efec



tuar uu detenido estudio de sus 
proyecciones sobre planos levanta
dos al efecto, desde que no exis
ten, según lo expresa el Departa
mento de Obras Públicas, los ori
ginales que sirvieran de base á 
la realización de los trabajos exis
tentes;

E l  Poder Ejecutivo de la Provine ia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase al Depar" ' 
tamento de Obras Públicas para 
invertir basta la suma de uu mil 
pesos moneda nacional en el levan
tamiento de los planos necesarios 
para la confección del proyecto 
de las obras a realizarse para- el 
mejoramiento de la instalación de 
aguas corrientes que surten las 
localidades de Rosario de Lerma, 
Cerrillos y La Merced.

Art. 2°.—Atíendase de Rentas 
Generales el gasto que demande • 
el cumplimiento de este decreto, 
imputándose al presente Acuerdo 
y  cargo de dar cuenta a la H. 
Legislatura oportunamente.

Art. 2'— Comuniqúese publíquese 
y dése al Registro Oficial y archí
vese,

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A c u e r d o  a  la  B ib l io t e c a  P r o v in c ia l  
p o r  $  3 6 1.6 5

N' 420

Salta, Octubre 23 de 1922 l
Vista la solicitud dél señor D i

rector de la Biblioteca Provincial, 
contenida en el expediente N* 
4633, letra E; atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal Gene
ral,

E l  Gobernador dt. la Provincia 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°.— Acuérdasele a la Biblio
teca Provincial la suma de tres
cientos . sesenta y uu peso sesenta, 
y, cinco centavos moneda legal, a 
los fines expresados en el expe
diente de referencia.

Art. 2o.— Elévenseu los antece
dentes respectivos al Agente F is 
cal en Turno, a los efectos a que 
hubiere lugar.

Art. 30. — El gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispues
to en el artículo primero se hará 
de rentas generales, con imputa
ción al presente Acuerdo y con cargo 
de dar cuenta én oportunidad a la 
H. Legislatura.'

Art. 4-— Comuniqúese, publí
quese. y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

. N o m b r a m ie n to  d e  m ie m b r o s  d e  l a  
I I .  C. M u n ic ip a l  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  
O rán .

N ‘ 421

S a lta ,  O c tu b r e  14  d e  1922 

E l  Poder Ejecutivo de la "Provincia 

D EC R ETA :

Art. i-— Nómbranse miembros 
de la H. Comisión Municipal del 
Departamento de Or.án, a los seño 
res Rodolfo Caprini, Segundo L u 
na, Fenelón Arias Aranda, Juan  
Scheer y Mariano Moyano.

Art. 2°.,— Comuniqúese, publíque
se y dése al Registro Oficial.

, GU EM ES 
A n t o n i o  O r t e l l i



a c e p t a c ió n  d e  la  p r o p u e s ta  d e  d o n  
C o n s ta n t in o  R iv a r d o  p a r a  la s  r e fa c e io  
n é s  á  e fe c t u a r s e  e n  e l lo c a l  d e  R e c e p 
t o r ía  d e  R e n ta s .  '

Í Y  422

Salta, Octubre 20 de 1922 
Visto el presente expediente 

por el que el señor Receptor G e
neral de Rentas eleva propuestas 
que le han sido presentadas para 
efectuar refacciones en el local en 
que funcionan las dependencias 
de la Receptoría General, y 

CONSIDERANDO:
Que del informe del Departa

mento de O'bras Públicas y de la 
Receptoría Gral. se desprende que 
la propuesta más conveniente es 
la presentada por D n . .Constan
tino Rivardo, la que va agregada 
á fs. 1 de éstas afctuaciones, el que 
se compromete a realizar los tra
bajos por la s u m a  de S E I S 
C IE N T O S  C IN C U E N T A  pesos 

de conformidad á la ratifica
ción del proponente que obra á fs. 
vi vuelta, consistiendo dicho presu
puesto en ejecutar los trabajos que 
se detallan:

i ü- Remendar todos los 
reboques que se encuentreu en 
mal estado en todas las habi
taciones,

2° — Blanqueo de todos los 
cielos rasos v dos metros de blan
queo de la pared desde el cielo ra
so abajo; pintar cuatro piezas, imi
tación papel en diferentes co
lores; blanquear la pieza que ocu
pa la Oficina del Jefe, con sus 
respectivas guardas, blanqueo de la 
Oficina expendedoia de papel se
llado con sus respectivas guardas; 
cambiar un bastidor del cielo ra
so de la Oficina expendedora de

papel sellado; sacar el tabique que 
divide una de las piezas grandes 
de la Receptoría; arreglo del piso 
de todas las habitaciones, es dicir 
cambiar la baldoza rota y asentar 
■la movediza; pintar parte del piso, 
con pintura especial, de una de 
las habitaciones y  pintar todas las 
puertas interiores, siendo por cuen
ta del licitante el suministro de 
herramientas, andamios y mate
riales, entendiéndose que el pre
cio fijado es por el total del tra
bajo que se determina una vez; 
terminado dentera satisfacción del 
Departamento de Obras Públicas 
de la Provincia;

Encontrándose agotada la parti
da asignada por el presupuesto pa
ra refacciones en la Casa de Gobier
no (inciso 4°item 21;) y de acuerdo 
con el inciso b del art. 83 de la 
L ey  de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia 

en ame i do de Ministros; 

d e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase la propuesta 
formulada por don Constantino 
Rivardo, para las refacciones á 
efectuarse en el local de la Recep
toría Gral. de Rentas que se deta
llan en el considerando, por la 
suma de S E I S C I E N T O S  C IN 
C U E N T A  pesos *%., debiendo 
hacerse el gasto que demanden las 
obras de referencia de Rentas Ge
nerales con imputación al presente 
acuerdo.

Art. 2o—Dése cuenta oportuna
mente a la H . Legislatura de la 
Provincia. 1

A rt 3 • — Comuniqúese, publí-
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| V ■ . G Ü E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i

H a b il i t a c ió n  tic  e * l a m p i l l a s  d e  i m 
p u e s to s .

N ' 423

Salta, Oetubre 2 1  de 1922 
Vista la comunicación de R e 

ceptoría General, solicitando se 
provea a dicha Oficina de Estam
pillas para tabacos de $ o.xo,
- E l  Gobernador de La Prov ¡neta

d e c r e t a :

Art, i ° — Habilítese por la Ofi
cina de Depósito, Suministros y 
Contralor, cincuenta mil estampi- 

‘ lias de $  0 1 3  de Tabacos, para 
de 0.10 del mismo.

Art. 2-— Comuniqúese, publíque- 
se dése al Segistro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

H a b ilita c ió n  a! -Opto. di* o b r a s  
P ú b lic a s  p a r a  i ti ve  rl i r  h asta  la  
su m a  d e  £  olK-KJ, en d iv e r s a s  
re p a r a c io n e s .

N c 424

¥■ ■ 
t v

Salta, Octu 'ore 23 de 2922 
Visto el exp. 4609 E., iniciado 

por el Departamento de Obras P ú 
blicas elevando el presupuesto de 
gastos formulado por el señor Pas
tor Amulen di para la reparación 
de cocina, servicios y w. C. de la 
Gasa ríe Gobie.mo y considerando 
que segúu lo expresa dicha depen
dencia su actual estado de dete
rioro hace imprescindible el inme- 
diatq^greglo de los mismos; atento 
á :lo dispuesto por Ley de Conta-^ 
bilidad en su art. 7 0,

j¿ V'. Vv' jí

E l  Gobernador de la Probincia 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i ° — Autorízase al Depar
tamento de Obras Públicas para , 
invertir hasta la suma de Quinien
tos cincuenta y ocho pesos con 
cuarenta centavos moneda nacio
nal, -conforme al presupuesto men
cionado, en la reparación d é las  
cocinas, servicios v w. C. de la casa < 
de Gobierno.

Art. 2o— Atiéndase de Rentas 
Generales el gasto que demande 
el cumplimiento, de . este decreto, 
imputándose al presente Acuerdo 
v con cargo de dar cuenta á laH . 
Legislatura oportunamente,

Art 2o.—Comuniqúese, publí- 
que.se y dése al Registro Oficial 
y archívese.

G U E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i  ./

T o m a  (io p o s e s ió n  dtí la  C a r t e r a  
i h l  M in is t e r io  d e  .H a c ie n d a  p o r  e l  

I n s é n i e i ’ü S r .  .L ía ra c l P . S o s a .

N ‘ 425'

Salta, Octubre 24 de 1922
Encontrándose de i'egrcso de la 

Capital F e d e r a l  el se ñ o r  Ministro 
Secretario de Estado en el Depar
tamento de Hacienda, Ing. Rafael

• P. Sosa;
EL Poder E/ecntivo de la Provincia 

d e c r e t a :**■ **
Arl. 2o— Queda en posesión de 

la Cartera de Hacienda el titular 
Ingeniero don Rátael P. Sosa.

Art. 2‘ — Comuniqúese, públí- 
' quése y dése al R.,0.

G U E M E S  . ; • 
A n t o n i o .  O r t e K l í



O s a n i in  d e l R e p a r tid o r  «le las 
a y w is  il»? l;t. Q u eb rad a  d e l T o ro  
•St\ H ened icto S o lo .

N. 426-
/

Salta, Octubre 25 de 1922 
Visto el expediente N" 4630. le-«i 

tra E ,  del Departamento de Obras 
Públicas, a la que se adjunta la 
comunicación de) Inspectordt R ie 
go, doii Reynaldo S. Plaza,
E L 'Poder F ,jecniivo de la Provincia 

DECRETA:

Art, i ° — Declárase cesante con 
anterioridad âl dia 20 del corrien
te al- Repartidor de las Aguas de 
la Quebrada del 'Toro, don Éene-*" 
dicto Soto-, y nómbrase en su reem
plazo’ con antigüedad a igual fecha 
al ciudadano Eliseo Vargas-

A rt 2o.— Comuniqúese, publí. 
quese.y dése al Registro Oficial-

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A u to riz a c ió n  a l T e s o re ro  G ene
ra) d e  la  P r o v in c ia  p a r a  dep u- 
s i U r  en el B a n c o  P r o v in c ia l  $  
óu.UU), á  Ui ó rd eu  ile l C o n se jo  
de E d u c a c ió n .

N - 427'

Salta, Octubre 25 de 1922 
C o n s i d e r a n d o  :

a) Que la situación ■ económica 
porque atravieza el personal do
cente de las escuelas fiscales de la ' 
Provincia, es bien apremiante;

b) Que existe imperiosa necesi
dad por el Consejo de' Educación 
de cerrar el ejercicio de 19 2 1  para 
percibir la subvención nacional co- 
rresoondiente al año en curso,

c) Que ¡as « O B L IG A C IO N E S  
D E L A  P R O V IN C IA  D E  S A L 
T A » destinadas al pago de la 
deúda exigible del Gobierno has

ta el año 19 2 1  inclusive, 110 po
drán ser lanzadas a la circulación 
antes de treinta días,

E¿ Gobernador de la Yrovincia 
' DECRETA:

Art. i ° — Autorízase al, Tesorero 
General de la Provincia para de
positar en el Banco Provincial de 
Salta á la orden del Cousejo Ge
neral de Educación, la cantidad dé \ • * cincuenta mil pesos moneda legal,
como ad.elanto del Gobierno á cuen
ta de la. deuda correspondienté 
al año 19 2 1  y  que debe ser can
celada con los títulos autorizados 
por Ley  de 30 de Septiembre del 
corriente año. ■

Art. 2;—Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R. O.

G U É M E S  
R a f a e l .  P. S o s a

Onltíri ’d¿ liquidación .1 favor 
d e l  s e ñ o r  F e l i p e  C o o p t e  d«ü> 
Fabregát.

428

Salta, Octubre 25 de 1922  '  
Atento á lo informado por Con- , 

taduría General eu el expediente 
jN  4364, letra E ,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i °  -Liquídese á favor de don 
Felipe Cpmpte de Fabregat, los 
haberes que le|corresbonden como 
Comisario de Policía Volante - des
de el 27 de Mayo al 30 de Junio, 

,d e ' la  partida correpoudiente á la. 
Sub-Comisaría de «Acpsta», Gua- 
chípas. que se encuentra disponi
ble desde el i °  de Enero al 3Q 
dé Junio.

Art. 2o— Comunique.se, publí-



quese, y dése al Registro Oficial.
GUEMES

A n t o n i o  O r t r l l i  
__  _ i /
O r d c u  d e  papjo  a l  .se ñ o r  í i u i s  
.B u s it fu n iii  p o r  $  1S S6 .84 , c o m o  
s a l d o  d e  s u s  h o n o r a r io s .

N- 429 
Salta, Octubre 25 de 1922 

Vista la solicitud del' Agrimen
sor señor Luis Busignani, en la 
que cobra la suma de $  188*6.84 
m/a como saldo por su trabajo en ( 
el trazado de la línea divisoria ! 
entre los terrenos fiscales que se 
reserva la Provincia y los cedidos 
al señor Tobías Aparicio, terrenos 
ubicados en el departamento de 
Orán, conocidos con el nombre de 
«Denuncia de Saturnino Saravia» 
habiendo el solicitante recibido á 
cuenta por las operaciones practi
cadas la cantidad de un mil qui
nientos pesos, de acuerdo al art.
7 del contrato celebrado entre el 
Departamento de Obras Publicas 
3' el señor Luis Busignani, que ha
cen un total de $ 3.386.84, á ra
zón de $ 100 por kilómetro 
(art. 6 del referido contrato) o sean 
Kms. 31.8684 y $ 200 por gas- • 
tos de movilidad, operaciones apro
badas por decreto de fecha 26 de 
Ju lio  del corriente año, y atento á 
lo informado por el Departamen
to de Obras Publicas,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D ECR ETA:
Art. i ° — Entréguese al señor 

Luís Busignani la cantidad de $  
1886 .84r%, saldo reátante por su 
trabajo en el trasado de la línea 
divisoria eu las tierras fiscales 
de Orán. ‘

Art. 2o— Impútese el gasto que 
se origine al presente decreto de- ■A 
biéndose dar cuenta oportunamen
te á la H. Legislatura.

Art. 30 --Comuniqúese, publi- 
•■'quese y dése al R. O.

GÜEMES
A n t o n i o  O r t e l l i — R. P. S o s a

N o m b r a m ie n t o  d e  i n s p o c t o r  d o  V i 
n os» liix-im udodoi* <1# g u i a n  e t c .  a l  
S u b - C o m U a r io  A l e m a n i a  > r  M a 
x i m i l i a n o  (¿ t iz m á n

N ‘ 430
Salta. Octubre 25 de 1922 

Vista la imposibilidad en que se 
encuentra el Inspector de Vinos de 

'Talapampa don Félix Güemes 
de'trasladarse á la estación de A le
mania, ocasionando á los transpor
tadores de vinos uua demora y en-' 
centrándose vacante el cargo(de E x 
pendedor de Guías. Cueros. Mul
tas é Impuestos al Consumo de los 
Distritos de Alemania y Talapampa, 

E l  Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art 1" .— Nómbrase al Sub Co
misario de Alemania, dou Maximi- 

1 liano G-uzmán, Inspector de Vinos 
y Expendedor de Guias, Cueros, 
Multas é impuestos al Consumo de 
los Distritos de Alemania y  Tala- 
pampa debiendo prestar la fianza 
que establece el Art. 77 de la Ley  
de contabilidad de la provincia.

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese 
y dése al Registro Oficial.

'  ' G U E M E S
R a f a e l  P- S o s a

A c e p ta c ió n  ele p r o p u e s ta .

' N* 43 1 
Salta, Octubre 25 de 1922 

. Vista la solicitud elevada por Re-



•ceptoría Gral, en la que pide auto
rización para adquirir ochenta x se
llo:? de goma, y vista la propuesta 
que remite adjunta, la que importa 
la suma de $  480 *%: atento lo in
formado por el Receptor Gral, quien 
da cuenta de ser el único presupues
to recibido, a la vez de ser un pre
cio conveniente.

F J  Gobernador de la Provincia 
k k c k r t a :

Art°.i — Acéptase la propuesta

S E C C I O N

«Causa contra Guillermo 
N íxdorff pov atentado a la 
autoridad—Jueces: Drs. Ta- 
mayo, Cornejo y López Do
mínguez.
En Salta, a los dos dias del mes ' 

de Diciembre de mil novecientos 
diez y niuve, reunidos los Srs. V o 
cales en su salón de audiencias a 
objeto de fallar la causa seguida a 
Guillermo Nixdortf. por alentado 
á la autoridad, se procedió a prac
ticar el sorteo de estilo para deter
minar, el orden en que. los Srs. 
Vocales emitirán su voto, raudo 
el siguiente resultado:

])rs. Cornejo, Tamayo y López 
Domínguez.

Estudiado el proceso, el 
Tribunal planteó las siguientes 
cuestiones: ;Kstá probada la exis
tencia del delito y la persona del 
■autor.'
} Caso afirmativo, ¿Cualt es la 
calificación legal que corresponde 
aplicar? , ,

A  la Ia cuestión, el Dr. Cornejo 
dijo:
• En lasT‘ primeras horas del día
4 de Mayo del año en curso, en 
una carpa del pueblo de Orán, es
taban reunidos bebiendo y bailan
do numerosos vec:nos' de la lo
calidad, los sujetos ^Guillermo Nix-

preseutada por la Casa Jacobo^Peu- 
ser para la confección de los ochen
ta sellos fechadores de goma que 
importan la suma de $  480

Art. 2•--Comuniqúese, pubiíque* 
ke y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  

R a f a k l - P .  S o s a

J U D I C I A L

dorlf y Benito León Dozo. que se 
encontraban también presentes, tu
vieron una discución por asuntos 
relativos á un negocio de peluque
ría, llegando en la exaltación de 
los ánimos hasta sacar Nixdorff su 
cuchillo y  agredir á Dozo, quien 
á su vez para defenderse, sacó una 
navaja de afeitar que llevaba en el - 
bolsillo, éste incidente no tuvo 
oirás consecuencias que la alarma 
consiguiente que produjo, y cuan- 

( do* todo parecía haber ya pasado, 
por la intervención inmediata de 
algunas personas, Pegaron los 
agentes.de policía Rosendo Burgos 
y  José Ledesma. los que por in
dicación de Dozo. que les contó lo 
que acababa' de ocurrir, dieron 
orden de arresto á Nixdorff, orden 
que éste desobedeció, oponiéndose 
tenazmente, á puntapiés y trompa
das, á ser conducido por los agen
tes, hasta qué por fin ayudados 
por Dozo, consiguieron dominarlo 
y ponerle las cadenas,, cor. las que 
lo condujeron á la Comisaría, no 
sin antes haberse resistido nueva
mente en el trayecto. De la breve 
lucha que sostuvo Nixdorff con los 
guardianes del. orden público; re
sultó .Burgos con una contución 
en la tetilla derecha de pronóstico 
grave y Ledesma con una peque
ña herida en la cara dorsal del de



do meñique de la mano izquierda.
Lo que queda narrado, está ple

namente comprobado por lo decla
rado por el mismo procesado á fs.
5 v. 22. testigos José M. Yillalva 
fs. 14 v., agente Ledesma fs. 17, é 
informe médico fs. 27-28.

En consecuencia, voto por la 
afim&rtiva.

‘Los Dres. López Domínguez y 
Tamaya por análogas razones se , 
adhieren al voto anterior.

fA  la segunda cuestión el Dr. 
Cornejo, dijo: E l señor Agente 
Fiscal 'en su dictamen dé fs. 31 
acusa á Nixdorff, como autor del 
delito de atentado con armas ú la 
autoridad, lesiones leves y agresión,

 ̂ considerando las lesiones circuns
tancias agravantes (art. 234-255 y  
87 del C. Penal), opinión que no 
participa el señor Juez aquo por
que no encuentra probado que la 
resistencia opuesta á la autoridad 
por el reo, la-haya efectuado con 
armas, siendo de ésta misma opi
nión el señor Fiscal General; que 
pide la confirmación,de la senten
cia.

Pienso como estos funcionarios, 
porque como lo. sostiene el infe
rior, en mérito á lo declarado por 
el agente Ledesma y testigo Villa]- 
va  no resulta comprobado' que el 
prevenido haya hecho uso de su 
cuchillo, pues al'intentar sacarlo 
le fué secuestrado inmediatamente.

E s  cierto que el agente Burgos 
sostiene que Nixdorff le acometió 
con el cuchillo .cuando le intimó 
la orden de arresto, pero esta de
claración no solo carece de valor 
probatorio por ser de útió de los ' 
protagonistas 3T-victima del hecho, 
sino también por estar' contradi
cha "por la del agente Ledesma. 
que dice que Nixdorff, solo hizo 
«ademán de sacar sú cuchillo», 
cuándo intervinieron para detener
lo.

Para la terminación de la pena, 
debo ahora ocuparme de las lesio
n es  que el reo infirió a los agen

tes de Policía en las circuntancias: 
expresadas. 1

Una de ellas es de naturaleza 
leve y la otra de diagnóstico gra
ve, según lo informado por el mé
dico del Hospital de Orán fs. 27- 28.

Respecto a está última lesión, Fe 
hacía necesario que el Sr. Juez de 
Instrucción solicite un nuevo in
forme que determine con precisión 
su verdadera naturaleza, tiempo de 
curación consecuencias para el 
trabajo, etc., antecedentes que son 
indispensables para la calificación 
del delito y la pena a aplicarse, 
pero tn su ausencia debe estarse 

, á lo más -favorable al reo y con- 
s¡derarse_el caso comprendido en 
el Art. 1/. Cap. [I, inciso de la 
Ley 4189, ya que al informe defs. 
27. que pronostica de grave la 
contusión recibida sobré la'tetilla 
derecha por fíuigos, no basta co
mo elementó de prueba, desde que 
el médico no hace más que in
dicar las consecuencias posibles de 

•esa lesión, que debían ser ratifica
dos para tener efectos, con ún 
nuevo examen del enfermo lo que 
no se ha hecho.

Como la pena establecida para 
las lesiones, es mayor que la que 
corresponde al atentado a la auto
ridad sin armas (Art. 235-2° pará
grafo C. Penal), debe a mi juicio 
tomarse este delito como agravan
te al de lesiones ( art. 85 del C Pe
nal) y teniéndose además eii cuen
ta la -reiteración de los hechos 
punibles consentidos por el acusa
do, pienso^ que debe condenárselo- 
a un año * de apresto, contii mnndo 
en este sentido la sentencia veni
da en erado.

Por ello, voto porque afi se 
resuelva.

Los Dres. López Domínguez y 
Tamayo se adhieren al voto ante
rior, habiendo en consecuencia 
quedado acordada la siguiente sen
tencia:

Salta*, Diciembre 2 de 1919
* Y  vistos:



Por el resultado que instruye 
*1 precedente acuerdo, se confirma 
la sentencia de fs. 36 a 38, que ' 
■condena a-Guillermo Nixdorff. 'a  
la pena de un año de arresto y- 
costas del juicio por delitos de 
atentado sin armas a la autoridad 
y  lesiones leves, y encontrándose 
compurgada la pena con el tiempo 
de prisión preventiva que lleva 
sufrida et procesado, ordénase su 
inmediata , libertad, debiendo al 
eíecto librarse oficio al Sr: Juez 
del Crimen. - .

Hágase saber, cópiese y  de
vuélvanse.

Vicente Tamayo, M. López Do
mínguez, A. F .  Cornejo.-- Ante 
mi: Ernesto 'Arias.

-  . . . .   ̂
Filiación natural--Carmen Gon~ 

salez Vs'. Moisés A. Gallo 
Jueces: Tamayo—Vadilla y 
Cornejo.

Salta, Octubre 5 de 1922 
■ Vistos:

El recurso de apelación del auto 
de fecha 9 de Septiembre pasado 
pronunciado'a fs. 31 v- 32 deí jui
cio sobre filiación natural, seguido 
por Cármtn González en represen
tación de sus hijos menores Alaria. 
Luisa y Victor, contra. Moisés A . 
Gallo.

Considerando:
Que preferentemente a la cues

tión que ha motivado el recurro de | 
apelación debe considerársela rela- 
tiva'a la validez de los procedimien
to observados en ésta causa por ser 1 
ella de evidente orden público en 
juicios de, esta naturaleza,

Que el art. 49 inc., 8o de la ley . 
sobre organización de Jos Tribu
nales y su 'juridicción establece 
que corresponde ai Agente Fiscal 
tomar parte en las causas por lilia- 
ciórj y  en todos ¡os ciernas relati
vos al estado civil de la persona.

Que en este juicio no se ha d;idó 
intervención a dich ) ministerio, en. , 
nin¿u.i momento, lo que afecta de

evidente nulidad los procedimien
to seguidos.

Por e lo, se declara nulo todo lo 
actuado tiende fs. 11 , debiendo pasar 
lo? autos al juzgado- de turno art. 
247 y 250 deí Cod. de Procedimien
tos Civil 1 

Tómese razón, notifíquese y  de- 
vuelvase previa reposición 

Vicente Tamayo—Fiancisco Pa
dilla—A. F. Cdrnejo—Ante mi: 
Ernesto Arias..

EDICTOS
EDICTO;.— P o r  a u to  del Sr Juez I)r.  

Alberto  Mendioroz.  'de fecha 21 de  
Septiembre iiltim<\ se llama á todos los 
que se- consideren con derechos ¡1 la. 
sucesión de CDanue/a flores de Cru3, 
para que se presenten á hacerlos valer  
dentro de treinta dias,  bajo aperc ib i
miento.— Salta.  Octubre 30 de 19 22 .  
- - A . l ’eñalva .  Ñ °  538

TESTAMENTARIO—Por disposición tlel 
señor juez de primera instancia en lo Civil 
y Comercial y l :l nominación de esta P ro 
vincia. doctor Alejandro Bassani, se cita y  
emplaza por el término de- treinta, dias, a, 
contar desde la primera-publicación del pre- 
sente-, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don

Francisco María Palenuo
ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de, dicho término comparezcan por ante 
su juzgado y secretaria del que suscribe, a de
ducir sus acciones' eu forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho— Salta; Septiembre 27 de .1922— D. 
F .  Cornejo (hijo) escrib. seCret. Nu 539

SU C hSO RIO —K1 señor juez~de 
primera instancia en lo civil y  co 
mercial, de la primera nominación, 
doctor Alejandro Bassani, ha dis
puesto se cite, llame y emplace por 
el término de. treinta días, contados 
desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de D o n



A n g e l  I. V i l l a f a ñ e , ya sean como 
herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término compa
rezcan a deducir sus acciones en 
forma por ante su juzgado y secre
taría del que suscribe, bajo los 
apercibimientos de lo que hubiere 
lugar por derecho.—Salta,* ’Ocíu- 
bre 21 de 1922.--D .,  F. Cornejo 
(hijo), escribano secretario. N° 541

SUCESORIO.—El señor Juez de primera 
instancia en lo civil y  comercial, Dr. Ale
jandro Bassani, ha dispuesto se cite, 
llame y emplace por el término de treinta 
dias contádos desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de

D o n  J u a n  E . V e l a r d e ,
y a  sean ooibo herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a de
ducir 'sus acciones en forma pnr ante su 
juzgado y  secretaria del que suscribe, bajo 
los apercibimientos de lo que hubiere lugar 
por der.echo.—Salta, Octubre 26 de 1922 
— D. F .  Cornejo (hijo), escribano secreta, 
rio. ' j\í0542

¿ S U C E S O R I O . — E l  señor juez de pri- 
. inera ins tanc ia ea lo civi l  y comercial ,  
Dr.Al berto  Menrlioroz, ha dispuesto se 
cite,  l l ame y emplace por el término de 
treinta dias,  contados desde la primera 
publicación del presente,  á todos los que 
se  consideren con derecho á los bienes  
dejados por fallecimiento • de Doña 
Emilia Eleonora Sepúlveda de Mo
rales, ya  sean como herederos o acree
dores, para qne dentro de dicho térmi
no comparezcan á deducir sus acciones  
en forma por ante su juzgado  y secreta
ria del que suscribe,  bajo apercibimien
tos  de lo que* hubiere lugar por derecho.  
Sal ta  Ócltibrc 26 de 1 9 2 2 . — A.Peñalva  
escribano secretario.  Ñ° 544

SUCESORIO.—El señor Juez de 1* Ins
tancia en lo Civil y Comercial I a Nomina
ción, dóstor Alejandro Bássaui, ha dispues
to se cite, lliime y emplace por el término 
de treinta, dias, contados desde la primera 
publicación del presente, a todos los qué se 
consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de José  María Aria», 
ya sean como herederos o acreedores, para

que dentro de dicho término comparezcan 
a deducir sus acciones en forma por ante 
su juzgado y secretaría del qne suscribe 
bajo los apercibientes de lo que hubiere 
lugar por derecho.—Salta, Octubre 2:< de 
1922.--Enrique Sanmillán, escribado secre
tario. . N° 545-

SU C eS0R I0-E l señor juez de 
Ia instancia en lo civil y comer
cial doctor Alberto Mendioroz ha 
dispuesto se cite, llame y emplace 
por el término de. treinta días 
contados desde !a primera publica
ción del presente á todos los que 
se _ consideren con, derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento de 

doña Teresa Castro de Barrios 
ya  sean como herederos ó acreedo
res para que dentro de dicho tér
mino comparezcan á deducir sus 

'acciones en forma por ante su 
juzgado y secretaría del que sus

c r i b e ,  bajo los apercibimientos de 
lo que hubiere lugar por derecho.

• —Salta, Octubre 28 de 1922 —A. 
Peñalva. E. Secretario■ iN’ 543

DESLINDE— Habiéndose presentado el 
doctor Martín Barrantes con pode1' y títíulos 
bastantes de los señores Felisa Rey na de 
Mesones, por sí y en representación de su 
hijo menor de edad Ramón Mesones y de 
don Sixto Mesones, solicitando el deslinde,, 
mensura y amojonamiento d e ja s  fincas de
nominadas «San Felipe» y «Tilian» ubica
das en el departamento de Chicnana d e n 
tro de los siguientes limites: al Norte, co a  
el rio de Cliicoana ó de ia Quebrada de- 
Escoipe; al Sud, con propiedades de José 
Laíuente y José Cadena; al Este, con pro
piedad del s’r. José Lafuente, y al Oeste con 
propiedades del Gobierno Naeional (Secade
ro de Tabacos) Eugenio Castelli y sucesión

1 de-Áng-'l S . Villagrán; el señor juez de 3l  
nomináoióu en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, doctor don Humberto Cánepa, 
por auto de la fecha, ha ordenado se haga 
saber, por edictos que se publicarán du
rante treinta dias en dos diarios y una vez. 
en el <Boletin Oficial», las operaciones qua 
van a practicarse por el agrimensor propues-

■ t o ‘don'.José F. Campilongo, y que comen
zarán el dia que éste señale, para queden- 
tro de dicho término se presenten a ejerci
ta r  sus derechos los que tuvieren algún in-



fceré.s en las  m ism a .— Lr> q u e  el su b sc r i to  
S e c re ta r io  h a ce  s a b e r  a  sus  e f e c to s — ¡Salta, 
•Septiembre 2(> de 1 9 2 2 — E . Sanuiil  lan K. S.

N® 546

CONCURSO C IV IL —En el ju r  
cío concurso civil solicitado por 
señor Juan Cruells, el juez dé la 
causa doctor Alberto Mendioroz 
por intermedio de la secretaría dél 
autorizante, ha dictado el siguien
te decreto: Salta, Septiembre 21 
de 1922.—Y  visto:—Atenta la pre
sentación de don Juan Cruells a 
fojas 4, el dictamen tiscal que an
tecede y lo dispuesto por ¡os arts. 
667, 685 y 688 dél Procedimiento: 
—Resuelvo—Declarar concursado 
al señor Juan Cruells,,2o—Nom
brar síndico de este concurso al 
doctor J u a n  J o s é  Castellanos, 
quien deberá presentar el estado 
que determina el artículo 685 del 
Procedimiento y conquien deberán 
entenderse los terceros ,en todas 
las operaciones ulteriores' del con
cursó y las cuestiones que el deu
dor tuviese pendientes.—8o—Orde- 

^nar Ja ocupación! de todas las per
tenencias del concúrsado. libros y 
papeles relativos con el mismo.— 
4°—Fiiar el término de treinta días 
para que los acreedores presenten 
al síndico los títulos justificativos 
de sus créditos.—5o—Se haga sa
ber por edicto durante treinta días 
•en dos diarios de la localidad y  
por una sola vez en el «Bolétin Ofi
cial», la íormación del concurso y 
la citación a los acreedores.—A. 
Mendioroz.—Lo ,que el suscrito 
•secretario hace saber a sus efec
to.—Salta, Septiembre 21 de 1922. 

'A .  Peñalva, escribano S .  N° 540_

REMATES
POR JOSÉ HUIA OEGAVI

El dia 7 de Noviembre de ]922 a l«t 
'17 horas y en mi escritorio Santiago 450, 
if*r « r d e u  de los señores Síndicos del con

curso ile Elias Zevi, he de rematar sin ba
se y dinero de contado todas las existeu- 
cias de este concurso, las que consisten
en:

M ercaderías................................. $ 6.721.69
Muebles y ú t i le s .........................« 650.00
Une utas a cobrar......................... < 5.410.50

Total $ ......... «12.7¿2J 9

Las existencias encuentranse en el pueblo^ 
de Metan, donde pueden verse y están ba~- 
jo el depósito judicial del señor juez de
partamental.— Los efectos se retirarán en 
seguida de que sean adjudicados.

El detalle puede verse en mi escritorio 
y en poder del juez depositario.—José Ma
ría Decavi. N- 548

Por (osé M aria Decavi
JUDICIAL 

G A N A D O  V A C U N O
S I N  B A S E

. Por disposición del señor Juez 
de Instrucción y como pertene
ciente a la causa expediente N ‘ 85^6, 
el_dia.7 de Noviembre de 1922' a. las 
1/ horas y en mi escritorio San
tiago 450, remataré sin base y  di-' 
ñero de contado inmediato los s i
guientes animales que encuéntran- 
se depositados en la finca del señor 
Luis Bassani, calle Córdoba prolon
gación, donde pueden verse a cual
quier liora del dia 1 toruno barro
so, dos novillos y 2 vacas. — Jo 
sé M. Decavi. . N - 457

Por (osé M. Decavi
Por disposición del señor Juez de Ia 

Nominación doctor Hassani, y por división 
dé condominio pedido dentro los autos su
cesorio del presbítero Saturnino F ernan 
dez, el 15 de Noviembre de IÍI22, a las 
17 horas y en mi escritorio callo Santiago 
450, remataré sin base y dinero de conta
do, casa v terreno ubicado en esta ciudad 
calle Florida N° 5I-S5 al 53í) con 980 me
tro de frente más o menos por un fondo 
de 66.00 formaudo un martillo en la línea 
*ud hasta los 3(5 metro más o menos lo 
que está perfectamente delineado por pare
des separativas que existen.



» "  -■ ' ■■■. v : 0 . - - - \  ■ ’ '. " " ••' ;-f
<• ^

P áp- .  3 1 7 6  t B o l i i t i n * O f i c i a l  : ro  \

Reconóse los siguientes límites:
Norte, con William Anderson Eldee; Sud. 
sucesión de jtían Mi-regatília; Ksle, 'con 
sucesión'de Elisuo Brizuela yj Oeste, calle 
Florida.

L:i casa consta de zaguán. patió, peque- 
. fia galería, varías habitaciones, coo.iua. w. c. 

y gran canchón con árboles frutales.
En el acto del remate deberá oblar,el 

comprador el 10 H,0 como seña y a cuenta 
del precio de compra.— José M. Decavi.

N- 551

Por (osé M, Decavi
El 18 de Diciembre ele 1922 á las 17 
horas y eu mi escritorio Santiago núm. 
450  por orden del .Juez de ] a Nomina
ción doctor Jiassaiii y como pertenecien-  
te á ia sucesión de . luana _\eosbi de 
Navarro,  lie de re.matar con la B A S E  
de $  800 Jn/n, equivalentes á las dos 
terceras partes de la valuación fiscal,  
la casa y sitio ubicados en el pueblo 

¡de Gafayaie en la cal le (Jolón. .
L a  casa consta de dos habitaciones,  co- | 
rredor y cocina. Mide de f í ente  28.10 
metros por un fondo de 39 .50.

Muy buena ubicación.
E n  el acto del remate el .20 ’^  de se 
ña  y á cuenta de la comprad.  Al. Deca-  
v i .  ’ N °  • 549

Por José M° Decavi

ciente á la ejecución'seguida,  por doña  
Cáimen Urey dé üerda contra doi» 
Eduardo López ĵUUoa, el 18 de D i 
ciembre de 1 922 á as 17 horas v eu 
mi escritor <» íSanti go 450,  remataré 
las  dos casas que se expiesarán; ubi- f 
cadas en la cal le Lerrna de ésta ciudad.

Una casa N °  184 al 1.86: compiendi -  
da dentro de los s iguientes  iimi es: 
Norte y Poniente con casa 174  al 182' 
del mismo ejecutado- Sud,  Teodoro  
Uriburu, y al  Naciente con calle herma.  
K.sta casa pisa solue un terreno de 
1 0 . 0 0  metros de frente por 3 0 . 0 0  
metros de ' fondo .

La otra casa N° 174 al 182. con los 
siguientes límites-: Norte,  con Franci s
co Zurita y t-scuela Sa* miento; Mid, 
con la cata N° ,18(4 al 186 del misino 
ejdcu.adn, señor Fio Berassaluce y i;<ic- 
tur rtituro M.  Figueroa;  Este,  cal le  
.Lerma v Oest.e con señora Margarita  
Oliva do .Ylaturras. Pi.vi SobYe un te- 
rieno de 1 5 . 0 0  da l íente  por 8 4 . 0 0  
metros de íonuo.

Base  de-venta $  fi.OOd, las dos ca 
sas  juntas,  lo que eq i in a . o  á las dos- 
terceras paites  de la valuación f iscal .

El comprador deberá oblar en el a c 
to del remate ' el ,.10 % de seña y á 
cuenta de la compra.

N° 550

P or  disposición de!' señor juez de 
tercera Nominación y como peitene- I m p r e n t a  O f i c i a l


